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1. IHsposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 187 / 1967, de 2 de febrero, por el que 
se fijan las equtvalencias del grado de actividad 
de los Cuerpos de Sanitarios Locales respecto a 
la jornada normal de trabajo de los funcionarios 
civiles del Estado. 

Promulgada la Ley número ciento dieciséis/mil novecientos 
sesenta y seis, de retribuciones en los Cuerpos de Sanitarios 
Locales, y en cumplimiento de lo preveni<1o en el artículo sexto, 
párrafo uno, de la misma, se ha procedido por el Consejo de 
Ministros, vista la propuesta de los Ministerios de la Goberna
ción y de Hacienda y el informe de la Comisión Superior de 
Personal, a fijar las equivalencias del grado de actividad de los 
referidos Cuerpos con la jornada normal de trabajo de los fun
cionarios civiles del Estado, a los solos efectos de aplicar en 
la debida proporción a dichos Cuerpos las remuneraciones pre
vistas en la aludida Ley, de conformidad con el artículo octavo 
de la Ley número treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, 
de cMtro de mayo 

Del criterio general de fijar sencillamente para cada Cuerpo 
una sola equivalencia se ha exceptuado el Cuerpo de Practican
tes Titulares, por la radical disparidad de características entre 
los puestos de trabajo correspondientes a las plantillas de Casas 
de Socorro y Hospitales Municipales y los demás puestos de 
trabajo del propio Cuerpo 

Respecto al Cuerpo de Farmacéuticos Titulares se fija una 
sola eqUivalencia, si bien matizada en el tiempo para adecuarla 
a la revisión de plantillas prevista por la disposición final cuarta 
de la Ley ciento dieciséis/mil novecientos sesenta y seis, de 
veintiocho de diciembre. 

. En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Goberna
ción y de Hacienda, con informe de la Comisión Superior de 
Persona) y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de enero de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Las equivalencias del grado de la respec
tiva actividad de los Cuerpos Sanitarios Locales con la jor
nada normal de trabajo de los funcionarios civiles del Estado 
a los efectos prevenidos por el artículo sexto, párrafo uno, de 
la Ley número ciento dieciséis /mil novecientos sesenta y seis, 
de veintiocho de diciembre son las siguiente: 

% 

1.0 Cuerpo de Médicos Titulares, escalas Al y Bl ......... 50 
2.° Cuerpo de Médicos de Casas de SOCOrro y Hospita-

les Municipales ........................ .. ............................ 100 
3.0 Cuerpo de Médicos Toc"ólogos Titulares .................. 33 
4.° Cuerpo de Farmacéuticos Titulares .......... .............. 50 
5.° Cuerpo de Veterinariob Titulares ........................... 50 
6.0 Cuerpo de OdontÓlogos Titulares ...... ........ ............. 25 
'1.0 CUerpo de Practican'ces Titulares: 

al Puestos de plantilla ,de Casas de Socorro y Hos-
pitales Municipales .......................................... 100 

b) Los demás puestos del Cuerpo ........................ 150 

8.0 Cuerpo de Matronas Titulares .............................. 33 

Artículo segundo.-Las equivalencias fijadas en el artículo an
terior se aplicarán sin perjuicio de la que individualmente pueda 
acordarse, en su caso, para los funcionarios de los expresadOS 
Cuerpos, a tenor del referido artículo sexto, párrafos uno y dos, 
de la Ley ciento dieciséis/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiocho de diciembre. 

Disposición transitoria.-Uno Los Farmacéuticos titulares 
perCibirán sus remuneraciones con arreglo a la equivalencia del 
cincuenta por ciento fijada en el artículo primero, una vez ve
rificada la revisión de la plantilla del Cuerpo, conforme a la dis
pOSición final cuarta de la Ley ciento dieciséis/mil novecientos 
sesenta y seis. de veintiocho de diciembre. 

Dos. En tanto se lleva a cabo la indicada revisión de plan
tilla la equivalencia se fija provisionalmente, con carácter tem
poral, en el treinta 'y Lres por ciento, 

Disposición final.¡:-El presente Decreto tendrá efectos de 
uno de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

Así lo dispongo por el presente Decreto d3ido en Madrid 
a dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecre ·>IlO 
de la Presidencia del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 188/1967, de 2 de febrero, por el que 
se adoptan medictas preliminares en orden a la 
revisión de plantillas de los Cuerpos Sanitarios Lo- ' 
cales. 

F3iCUltado el Gobierno por la disposición fina.! CU3irta . de 
la Ley número ciento dieciséis/mM novecientos sesenta y seis, 
de veintiocho de diciembre, para revisar la.s p,lantillas de los 
Cuerpos comprendidos en el ámWto de la misma, la sitU3iCiÓll 
actual de éstos aconseja adoptar algunas medidas de carácter 
p'reliminar que aun siendo provisionales y SUpedItadas a las 
decisiones procedentes en lo futuro orienten y faciliten desde 
un primer momento las tareas de reorganización de los ser
vicios de la Administración Sanitaria del Estado a nivel local. 

En primer lugar, como ,sólida base de p3irtida, se estima 
conveniente centrar el conjunto de funciones sanitarias y asis
tenciales hoy atribuidas al personal médico, en todo lo que 
no se3in altamente especializ'ooas. en un solo Cuerpo: el de 
Médicos Titulares, de tradicional arraigo en nuestro país. Y se 
declaran «a extinguir» 106 actuales Cuerpos de Médicos de Ca
sas de Socorro y Hospitales Municipales, Tocólogos titulares y 
Odontólogos titulares. planteando así abiertamente la necesi
dad de llegar a posteriores reajustes racionales, sin prejuzgar 
de antemano si los mismos habrán de consistir en fusiones de 
. Cuerpoo, en la integración de los f3iCUltativos especialistas en 
esc3ilas únicas o en soluciones de otro carácter. 

Por otra parte existen demarcaciones sani,tarias con muy 
escaso censo de población que por sí solo no justificaría el 
mantenimiento de un puesto de trabajo. En tales supuestos 
cabe reducir al mínimo posible el número de esos puestos de 
trabajo de volumen funcional cuantitativamente escaso. Se em
plea con tal fin la fórmula de agregar 311 propio cargo de 
Médico titular las funciones de carácter sanitario auxiliar cuan
do el censo de pobl3iCión es inferior a ciertas cifras, ahorrando 
asi un considerable número de puestos de trabajo cuya exis
tencia no estaba ya justificada, como lo ha venido probando 
el , hecho de hallarse reiterooamente v3iCantes 

Paralelamente, en orden a una simplificación de 106 Servi
cios Farm3iCéuticos Locales, y para su mejor coordinación con 
los de niveles superiores, se prevé la asunción por los Insti
tutos Provinciales de Srulidad y 106 Centros Secundarios de 
Sanidad de las funciones analíti<:as y de inspección, actual
mente encomendadas a dichos funcionarios, que hayan de ser 
ejercidas. en las mismas localidooes en que rooiquen los expre
sados Centros sanitarios, siguiendo rusí directrices análogas a 
las que ya venían rigiendo en orden a los Laboratorios Muni
cipales. 

Con . análogos propósitos de aligerar en lo posible la orga
niz3iCión sani,t3iria tanto en las zonas de , menor densidad de 
población y con vías de comunic3iCión suficientes como en lasl 
aglomeraciones urbanas en que existe un número exoesivo dé 
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puestoo de tl"8ibajo de estos OUerpos, facilitando a.l propio tiem
po la coordinación con loo de niveles superiores, se prevé una 
reestructuración de partidoo méd·icoo, farma.céutiC05 y veteri
narios que ya durante el año en curso producirá una reduc
ción del número de loo mismos Con ello se postbHita planea,r 
un sistema que en su momento permita promover a aquellos 
niveles superiores a los sanitarios que hoy en su mayoría ven 
limitadas sus perspectivas profesionales al medio rural. 

Aun tratándose de materia de la competencia del Mindste
rio de la Gobernación, su trascendencia alcanza a otros Depar
tamentos ministeriales, como lo refleja la p,ropia Ley ciento 
dieciséis/ mil novecientos sesenta y seis, y así ha parecido pre
ferible para la reestructuración que se prevé una participa
ción en el procedimiento desde sus primeras fases de los Mi
nisterios más ddrectamente afectados <Hacienda, Trabajo y 
Agricultura) y de las Corporaciones profesionales a través de 
órganoo colegiados de composición cualificada y muy limitada, 
aptos para llegar ¡l. una estrecha ooorddnación y a la , deseable 
unidad de cri,terio, con lo que además de cumplir los impe
rativos procesales establecidos en la Ley se logra una simpli
ficación y celeridad en loo trámirtes. 

Por último, la experiencia aconseja crear dentro de la Di
rección General de Sanidad una unidad específicamente en-
cargada del estudio de los servicios sanitarios locales, que pre
sentan muy definidas pecul.iaridades orgánicas y de funci~ 
namien'to. 

En su virtJU.d, a propuesta del Ministerio de la Gobernación, 
formulada con audiencia de las Corporaciones profesionaJes 
interesadas: con la conformidad de los Ministerios de Hacienda, 
Trabajo y Agricultura; con el informe de la Comisión Superior 
de Personal y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día ' veintisiete de enero de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ar'tfculo primero.-Uno. Las funciones que hoy correspon
den al Cuerpo de Médicos Titulares serán ampliadas gradual
mente con las que el Reglamento de Persona.! de loo Servicios 
Sa.nitarios Locales !l/tribuye tanto al Cuerpo de Médicos de 
Casas de Socorro y Hospitales Municipales como al de Tocó
logos titulares, salvo aquellas que por su especialización deban 
ser ejercidas por los correspondientes especialistas del Estado 
o de las Corporaciones Locales, así como por los MédiC05 tttu
lares que posean la respectiva especia.!idad. 

Dos. En los casos en que en virtud de lo dJispuesto en el 
articulo octavo del presente Decreto sean amortizadas las pla
zas de Practicante o Matrona tttulares, sus funciones serán 
también agregadas, como · anejas y accesorias, aJ. puesto de Mé
<idco tItula4", lo que, en su caso, se tenm-á en cuenta a los efec
tos del artículo sexto, párrafo segundo, y articulos séptimo y 
octavo de la Ley ciento dieciséis/mil novecientos sesenta y 
seis, de veintiocho de diciembre. 

Articulo segundo.-De forma gradual, y a medrida que se 
V8iyan produciendo las amortizaciones resultantes de lo pre
vdsto en el articulo sexto de esta disposición, las funciones 
que el Regllamento de Personal de los Servicioo Sanitarios Lo
cales asigna al Cuerpo de Odontólogos Titulares pasarán a 
ser ejercidas por Odontólogos dependientes de la DireCción 
GeneraJ. de Sanidad o de las Corporaciones Locales. 

Artículo tercero.-En los actuales partidos farmacéuticos de 
capitales de provincia y de Municipios en que r&dlquen Centros 
Secundarios de Sanidad, las funciones que el artícUlo treinta 
y nueve del Reglamento de PersonaJ. de los Servicios Sanitarios 
Locales encomienda a los Farmacéuticos titulares pasarán gra
du8Jmente a ser ejercidas: 

a) Las comprendidas en el párrnfo uno, como Obligaciones 
t.ev:eet-a y CUa4"ta, y las correlativas a la obligación tercera. en 
el párr&fo dos, por el Instituto ProvincisJ de Sa.nidad o por 
el respectivo Centro secundario, qUedando en todo caso a sal~ 
vo la · competencia del Labomtorio Municipal en donde éste 
exista. 

b) · Las comprendidas en el párrafo uno, como obldgaciones 
primera. y segunda, y las correrativas a ellas en el párrafo dos 
del propio artículo treinta y nJIleVe del Reglamento de Personal 
de veintisiete de noviembre de mt.1 novecientos cincuenta y tres, 
por los demás Fa.rmacéuticos establecidos en el par>tido, sea 
cual fuere la antigüedad de sus oficinas de Farmacia. 

Articulo cU84"to.-Se declaran OUerpos «a ex,tinguir» loo si
i'Udentes: 

a) Ouerpo de Médicos de Casa de Socorro y Hospita.les Mu~ 
. cipaJ.es. 

b) Cuerpo de Tocólogos TitUlares y 
c) Cuerpo de Odontólogos Titulares. 

Ar,ticulo quinto.-Uno. No obstante lo dLs¡>uesto en el ... 
tículo anterior, y sin perjuicio de las revisiones que procedan, 
se declaran subsistentes todos los puestos de trabajo de la. 
actual plantilla del Cuerpo de Médicoo de Casas de Socorro 
y Hespí,tales Municipales. 

Do.s. Loo puestos a que se refiere el párrafo antel:ior serán 
provistos en la forma siguiente: 

a) Loo correspondientes a Especialistas, por los del propio 
Cuerpo declarado «a extinguir», y, en su defecto, por los perte
necientes a otros Cuerpos o escaJ.as, a tenor de 10 previsto en 
el articulo primero; y 

b) Loo puestos no correspondienteá a especialistas, por los 
Médicos pertenecientes al OUerpo declarado «a extinguir», y, 
en su defecto, por los de la escaJ.a A) del Cuerpo de Médicos 
Titulares. 

Articulo sexto.-En cuanto a los Cuerpos de Tocólogos y 
OdontÓlogos Titulares, declarados «a extinguir», solamente figu
rarán en los Presupuestos Generales del Estado de cada ejer
cicio las dotaciones econÓmicas correspOndientes al número de 
puestos de trabajo ocupados por funcionarios pertenecientes a, 
aquellos OUel1lOS en sitJU.ación de servicio activo, incrementado 
en un diez por ciento, con el fin de atender los posibles rein~ 
gresos de funcionarios qUe se encuentren en otras situaciones 
administr&tivas. 

Articulo séptimo.-Uno. Se declaran «a ex~ los si
guientes puestos de trabajo en el Ouerpo de Parma.céUlticol!l 
Titulares. 

a) Todos los encuadrados en paztidos farmacéuticos de 
capHales de provincia y de MunicipiOS en que' rad1quen een,. 
tres Secundados de Sa.ntdad; y 

b) Los que excedan de un puesto en los demás P8l"tid09 
farmacéutiC05 en que existan varias plazas. 

Dos. Cuando en los Institutos ProvinciaJes y Centros Se
cundarios de Sanidad no exista personaJ suficiente P&re. asu
mir las funciones a que se refiere el apartado a) del articulo 
tercero, y en tanto se reestructuran los Cuerpos dependientes 
de la Dirección General de SeI!lidad, ésta adscribirá a dichos 
Centros a personal del Cuerpo de Farmacéuticos Titulares con 
licencia por contlsión del servicio, al amparo del a.partado a,) 
del articwo ciento cincuenta y hueve del Reglamento de Per. 
sonal de los Servicios Sanitarios Locales de veint1Jdete de 
noviembre de miJ. novecientos cincuenta y tns, Y con sustituto 
retribuido, a tenor de lo previsto en el articulo doce de la. J.ieJY 
ciento diÍeciséis/mil novecientos sesenta y seis. 

Tres. Al reestructurarse los Cuerpos dependientes de la Di
rección Genera.! de Sanidad, se facilItará a los Fa.rma.céutiooe 
tiJ\Ju.1ares el acceso al desempefio de las funciones a.naUticae 
e inspectoras comprendide.s en el apartado a,) del 8I't1cu.lo tel"
cero. 

Articulo octavo.-Uno. Se declanl.n «a. e~ los si
guientes puestos de tnlbajo: 

a) Los de Praotice.ntes titulares en partddos méddcos ~ 
población de hecho no excede. de setecientos clnouenta. ba.bf.o. 
tantes; Y 

b) Los de Maitronas til:iWe.res en part,idos médi1008 0Uf8¡ 
población de hecho no exceda de mil quin.lentos habil:/anltes. 

Dos. A los efectos del párrafo a.nterior, se adoptarán como 
referencia las cifras de poblacián del censo rectificado en treIn. 
ta Y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco. y en 
lo sucesivo las oficiales del Instituto NaciOllla.l de Esta.d1stdea 
respecto del dia treinta y uno de diciembre de cada afío. 

Artículo noveno.-Uno. La amortización de las plazas de
claradas «a eminguin en los dos artículos anteriores será lWIto
tomática a partjr del día veintiocho de febrero en cuanto el 
puesto esté vacante u ocupado interinamente, salvo que pene. 
nezca aJ. Cuerpo respectivo el funcionario que lo desempefie 0011 
destino provisional, quien vendrá abllgado a BOlicitliar todas las 
va.oantes que se anuncien en los sucesivoo COIlCIlr'SOO hasta obte
ner destino en propiedad. 

Dos. Excepcionalmente, el Ministerio de la Gobernación. 
por resolución motivada e individualizada. podrá exceptuar de 
la extinción o restablecer si la amortización se hubiese produ
cido cualquiera de las plazas comprendidas en los C'Í·tados 8I'~ 
ticu10s cuando las necesidades sanitarias a.s1 lo reqUieran. 

Arlticulo diez.-Uno. En orden a obteiner una ventajo..~a sim
plificación de los Servicios Saniltarios LocaJ.ea con un mayo1' 
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aprovechamiento de las activldlldés del ~M, IlltemperMdo-
108 a las. circunstancias del irtomett.tó y cOOí'dUiándolOé con los 
servicios de nivéles superiores, se procederá a una reestructura
ción de los plU'tidós médicos, farmacéuticos y veterinarios, que 
d'lil'á11teelafio tttil hUVecientos ~nta y siete deberá Implicar, 
t\Onló mtfiift16, Uha 1'édUílcióh dé 1M pla.n tillas de loo distintOs 
CUerpos en el siguiente nUmero de pUestos de t.i'abajo: 

Cuatroéientos de Médicoa titulares; 
Quinientos de FarmacéuticoS titulares. 
Trescientos de Veterinarios titulares. 
~iehtOs de PrlllCtlcQ.11t@S titulares, 
QumiéntdlS de MMrortas titiill1ll'e6. 

Dos. La propuesta de reestructuración que COn infonne de 
¡lÍo Comisión Superior de Persona.l ha de fonnw8l' al Gobierno 
• M1ili&tro de la QoberhlloOión, en armon!' eón lo dispuestó en 
el p6.rrlí.fo ant.eriUl'. será preéedida del estudio de 1M Subcomi
siones Provinciales y Comisión Central que determinan 108 at
ticulos siguientes. 

_ Articulo once.--J!l:ti el seno de le. ComiSión Delegada de Sa
niil9.d dé tlllda ptúY!hlllll '1 bajtl la ftlliífua íWittiencia Qüe aqUé
lli!. ~ (í()hsti,tultl1 témporáHt1éflt:e Mil. BubtiotttiSióñ Proviílehi.l 
de ReestrUot'Uraciófi de psr-tidos santtatios, ooil la siguiente 00Ih
&1<léiéiélll : 

Deleglldo de FiacUlnda; 
Jefes lH'ovInciales de SQ.11idli.d; GQ.11fl,derla, Sérvicios Samba;o 

r!os de la Seguridad Sociail Y Servicios de Inspección y AseSora.
mien.to de las GO!"poraciones Locales o de le. Sección Provincial 
de Adtninistra.cióri Local; 

Inspectores provinciales de Farmacia y Sanidad VeWi'ina,. 
ria, y 

Presldefites de los doletPos Onc1ii.les de Médicos, Farma.céu
tléos, Veterhiátios y Ayudantes Técnico-sanitarios. 

Articulo doce.~Uno. En la . DirecciÓll General de Sanidad 
y bajo la presidencia del secretario general de la Iilisma fun
cionará temporalmente una Comisión Central de Reestructura
drm. de partidos aa.íüta.rlos, de la que formwM p¡¡.rt,e: 

Los Subdirectores generales de Servicios, Medicina Preven
ltiva y Asistencial, Farmacia y Sanidad Veterinaria, el Inspector 
general de Gentc08 y SeTvicios sani,tarios y el Secretarlo Técnico 
de la Direooión Generl/J de Sanidad; 

Un repi'esenbante de la Presidencia del Gobierno y de cada. 
uno de los Ministerios de Hacienda, Tr&be.jo y Agricultura., de
signadO!! por los titulares respectivos; 

Un reprerentan,te de la OomIsión Superior de Personal, de
signado PO!" su Presidente, y otro de la Dirección General de 
Administración Local, design9.do por el Direotiol" GeneraJ. del 
Be.mo, y 

Los PresideIlltes de los Consejos Generales de los Colegios 
Médicos, ~a.eé\lJtiC08, Veterinarios, Odontólogos y Ayudantes 
~niCO"l!a.niwios. 

Dos. Actuará de Secretario un funcionario de la Dirección 
Qénet8J. de Sanidad, designado PO!" el tlitUlar de la misma. 

Articulo trece.--El procedimiento se ajU8tará a las SigUientes 
directrices : 

Primt!l'a.--Cada. Subcomisión Provinciai elaborará un ante
proyecto de reestructuración de los partidos médicoa, farmacéu
ticos y veterinarios, que se publical'é. en el cBoletin Ofioial» de la 
Pl'ovincia an·tes de! qUince de mayo próximo, a efeotos de in
formación pública, durante un periodO de veinte días hábiles, 
eI1 iU'tnon1a éon el Párrafo dos del articulo ochenta y siete de la. 
Vitét1te Ley de Procedimiento Adm1n1Btcat1\'o. 

SégUt1dA.~ntes del tréinta y ufiO de j~ las SUbOotnisio
netI Provificiáles, una véz examli1B.das 1M aiegaclones formula
das por pli.rticUllloréS, funciottUiO!! y Entid9.des, elevarin el ex
pediente, con su informe, a la Comisión Centca.l. 

Teroera..-8alvo caU8&S justificadas, la ComiSiÓll CentnJ de
berá emitir sus infonnes runte8 del quince de octubre, a efectos 
de fonnulación de la correspondiente propuesta por el Minilm'o 
de la Oobesnooión. 

ArticUlo catoi"Ce.-Uno. En la secreta.ria TéCIiiea. dé 1á. Di· 
réCCi6n Generai1 de Sanidad se crea la Secc1lm de Bervitlios Sa.
nitarios Locales, a la que se encomienda. fundamentalmente el 
~tUdl0, informe y formuládóI1 de propUéStas en relacióI1 éOn 
laS siguientes mátetias: estrueturalllón dé 10$ serviciol lianitá
ri~ a. t1iVél10élll, norit1&l~acl6ti de SUs IIbtividades y $U éOOrdi
:nación con las de niVel SUperior, determinación del Ürlbiro 'J 
caracteriBt1cas de cada unó de los C\le11>tl$ Sanitarios Locales 
y cüii.lesquiera otrá$ anáilogas que ~ sean etlcomendadllá pot los 
ót#anoo dé qUé depende. 

Dos. Al frente de la expresada Sección figura.rá un faculta.
tIvo del Guerpe Médico de · Sanidad Nacional, designado Íibre
mente, de COIllformidad con lo prevenido para los jefes de Se<:
ciOn en el párrafo úLtimo del articulo tercero del Decreto cu~ 
(l~entos noventa y nueve/mil novooientos sesenta y tres, de vem. 
tlooho de febrero, que reorganizó la Dil"ección General de Ss,. 
nidad 

Tres. La Sección dispondrá del personaJI de los Cuerpos Ge
nerales de la Administración del Estado y de los Cuerpos Es
pooIRles de la Dirección General de Sanidad que se le aJ>igne en 
1l1li c~rrespondientes plantillas de destino. También podré.n ser 
adl!Crltos a la misma, con licencia por comisión de servicio, al 
~pa.ro del apartado aJ del ar'tlculo ciento cincuenta y nueve 
del Reg1amento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales 
de vein,tisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres 
1 con sustItuto retribuído, a. tenO!" de lo previste;¡ en el articu~ 
lo doce de la Ley ciento dieciséis/mil novecientos sesenta y séls, 
de veintIocho de diciembre, hasta Un máximo de ocho funélo
na.ri~ en total, los Médicos, Farmacéuticos y Véterinarios per
tenecIentes a los respec·t!vos Cuerpos de ti,tulal'es cuya CO!I\¡bc> 
ración sea requerida por la Dirección General de Sanidad. 
A esta Sección se ~egará un funcionario procedente de la Se
guridad Social; 
. CUllItro, En todo lo relllltivo aJI contenido funcional, eIllCua.

dramiento, modificación y. en su caso, supresión de la Seccibn 
que se crea, regirán las normas de régimen común existentes en 
esta materia. 

Ar,ticulo quÍIlce.-Uno. El presente tJeeteto entrará en vigor 
al dia siguiente de su publicacióri en el «Í301etin Óflcial del 
EeIia.dOIl. 
. Dos; Se fooulta al Ministerio de la Gobernación para dictar 
las normas y adoptar las medidas opocrtunas en orden a.i debido 
desarrollo y ejecución de este Decreto. 

Tres .Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a ilo preVlSto en los ar'tículos anteriores. 

Asi lo dispongo pO!" el presente Decreto, dado en Madrid 
a dOe de feb~ de mil novecientoo BeSénta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

~l Ministro SubJlecr';l~.;trlo 
de 111_. ptl!$ld1!f1t)!a .del GoblernÓ. 

LUIS OARltERO BLANCo 

lJECRETO 189/1967, tle 2 de febrero, por el que Sé 
eleva él. cinco el número de los Tenientes de Alcaitle 
en el Ayuntamiento de Aaiun (Provincia de Sahartt). 

El Decretó dé veintinueve de noviembre de mil novecientae 
sesenta y dos, que aprobó el Ordenamiento de la Administi'áCióh 
Local para la Provincia de Sabara, establece en su articulo die
ciSiete que el número de Tenientes de Alcalde, a designar entre 
la totalidad de los Concejales del mismo. será el de tres. 

Este número de Tenientes de Alcalde, suficiente y adecuadó 
a las necesidades del Municipio en los tiempos en que la diS
posiCiÓn que . sé cita fué brotttulgada, ha dejado de serlo en lA 
a.ctUalidad, debido, prtncipalniente, al notable desarrollo dem6-
gráfiCO experimentado por la ciudad y a la gran amplitud que 
las act1vidades mufilcipales han adquirido. 

Atendiendo, pues, a las neCesidades de esta nueva · sitUaéi® 
sé hMe ptééiSO aumentar en dos el número de los Tenientes dé 
Alcalde del Ay'UntlUniento de Aaiun para lógtlÚ' el mejor en. 
cauzamiento de los servicios municipales mediante una acci6n 
directiva más adecuada y eficaz. 

En su virtud, a propuesta del Ministro SubsecretariO de la 
PresidenCia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunióll del día trece de enero de mil ,novecien
tos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Arliléulo primero.~El articulo diecisiete del Decreto de vein
tinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, por el 
que Sé aprobó el Ordenamiento de la Administración Local para 
la Provincl.a de Sabara, quedará redactado en la siguiente forma: 

«Articulo diecisiete.-Al comenzar el ejerciCio de sus funcio
nes, el Alcalde jurará el cargo ante el Ayuntamiento Pleno "1 
designará entre los Concejales loS Tenientes de Alea.lde que 
corresponda, que serán: . 

Para el Ayuntamiento de Aaiun, cinco. 
Para el Ayuntamiento de Villa Cisneros, dos. 


